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febrero det 2o2o,que contiene er oficio -yJ?í-?;r?i3i."^Í:"J¡?aá-tá3:üi 8sJ-xj; 
"e.,::documentos adjuntos que obran en el expediente judicial trl"zoto-oalo-o-121s-JXCA, en untotal de once (1 1) folios;

CONSIDERANDO;

erartícuro76estabrece"LaDirecc,u,*"3li;ii:"¿r}*113Íii"J.::üT:'*"rff §::i"Jfl lGobierno Regional responsable del sJrvicio educativo 
-en- 

el ámbito de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-norm;iir; 
"* el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educac¡on es pro;;;", la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciéncia y la tecnologia. nságura los servicios educativos y losprogramas de atención integralcon calidad y eqüioaa 

"n"r, 
ár¡¡to¡rrisJúcio;;;;;* to cuatcoordina con las unidades de Gestión eáucát¡va iocar-y lonro"" ta participación de losd iferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión ¿er estaooY;i?:F,",iil ,?'r" §J:::i""fá["y;'E,"Í:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, aepána-enc-¡r!]"itior¿"r,organizaciones y procedimientos, con la finalidad oe me¡orai la gestión pública y construir unEstado democrático, descentrarizado y al servicio ¿et ciu¿aaano.

recha 23 de octubre 
!.9 2!or rener artiÍ,orJ i.liil::',': [::§]3 Hj"1!;333'"f B:J::l Í:Modernización la gestión del Gobierno Regional de san ¡¡a.tin, con el objeto de incrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del serv-ício oe la ciuJaJánir, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso oá Mooeiniz""¡oñl*pl¡áacc¡onesde Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exista oupr¡cioal de funcÍones o-iÁiegranoocompetencias y funciones afines".

fecha 10 de setiembre de 2018, 
"n "r "[ili,3'i:,ffi'""§",.tJ:.]3,'r:",,1?tÍ:ii;"§".J?[T:;del Reglamento de organización y Funciones - Ror del Gobierno Regional de san Martín;

i n terpon e d ema n d a co nte n ci osa ad m i n i §:aeti, 
j:.:#::!1" 

"f-3Ho 
[i:y 

tft?á, 
T,?r:.13:0310-0-121S-JXCA; siendo así, mediante Resolucion Ñ'óo Je fecha 0B de noviembre de2017, emilida por el Juzgado Mixto de Tocache, resorvió olaaánoo FUNDADA la demandav en consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL N'ooii'11, de fecña ri ¿Jüosto o.2012 v la Resolución Directoral N"4839-201.2-GRSMTDñr, oJr""r," 28 de diciemLr eáe zol2;y oRDENA que la entidad demandada emjta nueva ,"rolLáion-"orinirtrrtiva disponiendo elpaso del reintesro de cuArRo REMUNERAc¡oÑeé-'io;;ü§"ti''ñviÜiüs 

detsuBstDlo PoR LUTo y GASTos oE sepeuo p"t 
"ir"ie"¡ñiento 

de su esposo simpricioRafael Aguirre, debiendo calcularse sobÁ la ¡ase oe tiiemun"racion total o íntegra, condeducción de los importes que hayan sido abonado, , t, oárlnornt" por dichos coiceptos
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sobre la base de la remuneración total permanente, la misma que fue apelada por la parte

demandada ante la Sala Mixta Liquidadora y de Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí

generándose la Resolución N"13 de fecha 1á de mayo de 2019 que resuelve CONFIRMAR la

áentencia apelada y PRECISA que a la indica demandante solo le corresponde abonársele el

reintegro Oe los montos que no percibió como consecuencia de haberse adoptado

equívócamente el parámetro de cálculo establecido sobre la base de la remuneración total

permanente, teniéndose en cu-enta que por este concepto percibió una suma menor a la que

i" 
"orrerpondía 

y DECLARÁNDO§E CONSENTIDA y REQUIRIÉNDOSE su ejecuciÓn

mediante Resoluiión No14 de fecha 27 de setiembre de 2019, emitida por el Juzgado Mixto

de Tocache;
Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

erübl""e lo siguiente:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento J ras decrsíones judiciales o de índote administrativa, emanadas de

autóridad judicial competente, en sus propios térmínos, sin poder calificar su contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, baio
responsab ilidad civil, penal o ádministrativa que ta ley señala"; por lo que, la Dirección

Reglonat de Educación'San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

estiicto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a su vez constituye la

Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;

siendo aéí, corru"ponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044 -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Único

Oráenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Ofi-cina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

alrTícuLo PRIMERO.- RECONOCER por mandato
judiciatel pago de reintegro por GUATROEEMUNERACIONES TOTALES O INTEGRAS del
'SUeSlOlO prOn CeSfóS'DE SEPELIO por el fallecimiento de su esposo Simplicio Rafael

Aguirre, a favor de LOLA FIGUEROA ROSAS, recaído en el expediente judicial No2016-0310-

OltZtS-.jXCA, calculadas sobre la base de la remuneración total o íntegra, con deducción de

los importes que hayan sido abonados aldemandante por dichos conceptos sobre la base de

la remuneración totál permanente, la misma que declara fundada mediante Sentencia de Vista

contenida en la Resolución N"13 de fecha 13 de mayo de 20'19, emitida por la Sala Mixta

Liquidadora y de Apelaciones de Mariscal Cáceres Juanjuí, DEGIARANDOSE

Có¡¡SeNf ¡DÁ y REaUIRÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No14 de fecha 27 de

setiembre de 2019, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache;

2



:.my
ii,s:+'!¡)§Aií!v.É

Scrn Martín
(-ir)BIffiN('. Rlcir)Nit.

friáolilsión fDiworat
N.o -202o-GRS M/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

coBIERNo REGIoNAL DE sAN MARTiN
Direccíón Regional de Educación

Lic.

Ejecutora 303 - =oT:lul,lno, ,rr,,rffi;i:¿?r}ÍT.'j? g:11:

;:'fi:1":^o'ente 
conforme a lo establecidó en ta Resorucion ÑJtg que contiene ta éentencia

secretaría Generar g:.1: ?ir:"" un *ffi J§]ft"y":::j [:J::I:resolución al administrado, a la Procurad-uría Pública-ñágiá;d de san Martín y oficina deoperaciones - unidad Ejecutora 303 - Educación Ario Hr"]i"ü".

resoluciónenelPortallnstitucion",o"ffi::?Tn::::5"l'ff:ll;
(www. d resa nma rti n. qob. oe).
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